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S^ino. Sr;ti¿A1 tornar sobre mí el grave car* 
jo de este mini^érió-ic^i''qúeY9 A. se sirvió hotí-
r.irrne, me propuse llevará cabo la ¡dea de lacen-
•alizacion de todos los fondos públicos en el te> 

loro, según se estableció por el decreto de k dé 
loviembre, á fin-de tjue recogidos en un solo pun
ió central, y distribuidos poruña sola mano, acu-
liesen á todas las atenciones de estado con la de* 
)ida proporción á que obligaba la escasez y re-
:Ia ma ba su , u rgencia res pee t i va. Fuera de esto 
oo veía mas que desorden y desnivel, imposibi
lidad de introducir economías, peligro de abusos 

preferencias, tinieblas en la contabilidad, falta 
irremediable de previsión , y estrechez en todas 
fas combinaciones posibles. 

Seria inútil esponer los principios en que se 
funda esta verdad administrativa, ya demostrada 

puesta fuera de toda duda. El decreto citado 
la reconoció, y á este reconocimiento se unió una 
verdadera promesa que la opinión pública acep
tó y está continuamente reclamando. 

He procurado enterarme de las causas que 
iau retardo su cumplimiento; y me lisongeo de 
laher encoulrado la principal. El temor de que 
la aIteracion de reíaciones que este traspaso debia 

roducir se hiciese de manera que no descompu-
BWB la organización, trastornando de repente el 

d̂en establecido, lia demorado la aplicación 
>ln«MiAoda de aquellos principios, y el resultado 

*¡do que apenas se ha adelantado un paso, y 

» 

que la mayor parte de los nales ha seguido sin 
remedio. '*"''•' 

Xh era .tiempo empero de allanar los obstácu
los que detenían la marcha, y de romper nudos 
que no sé podian fácilmente desatar. Atráiganse 
al ministerio de Hacienda todos los establecimien
tos qmé «aparados de él ranaÉaial¿i> y diaHribwan, 
sujétese á la contabilidad general la esce'ntrica 
que en cada uno corría con absoluta independen
cia: vengan tales como están , con todas las ven
tajas de la esperiencia, con todos los defectos de 
la especialidad: no importa. Aqui se corrigirá lo 
vicioso, se conservará lo útil, se armonizará lo dis
corde, se agregará- lo análogo sobre las bases mas 
sencillas y económicas: la reforma está hecha, el 
objeto logrado: la perfección vendrá después; pe
ro será sin dilación, y nada opondrá entorpeci
mientos. 

Tales, Sermo. Sr., el fin del proyecto de de* 
creto que tiene la honra de proponer i Y. A. el 
ministro que suscribe. 

. Miras de utilidad han aconsejado que la ma
no recaudadora sea distinta de la que distribuye. 
Sea asi; pero sea en toda su estension: pase todo 
de la primera á la segunda íntegramente y sin 
deducción alguna, por cualquiera razón que fue* 
re¿ pues si hay obligaciones de cuyo cumplimien
to penden los ingresos, nadie está mas interesa-» 
do en satisfacerlas que el mismo que debe reco
ger los productos para aplicarlos á su destino, 
según el grado dé urgencia y conforme á las re
glas de la equidad. Por esto he creído necesario 
suprimir la distinción entre las cajas de totales y 
las de líquidos; por manera que los fondos se reú
nan en una masa común, y la distribución sea 
única y exclusiva. 

Otros ministerios distintos del de Hacienda 
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Kan tenido su peculio, que administraban sin in
tervención ni conocimiento del de Hacienda. E l 
de la Gobernación sobre todo manejaba una can
tidad muy considerable del presupuesto gane ral 
del estado, con necesaria distracción¿áe sust^trj*: 

buciones gubernativas y fomentadores. Eja ^r$*^¿[ 
ciso destruir semejante anomalía, que no bastaba V; 
á justificar la centralización virtual é incompleta i 
que últimamente se había adoptado; y ten esto 

..fundó la disposición de agregar yl^bofd|h¿r f es- ' ' i 
te ramo á los centros generales d e recatí^a^én, \ y tei£ 

abil idad ¿ ¿ ^ E K «I ¡M .aüinudu. ^*j,. r\s>v*«. -\s 2r ' ¿? i 
v i 

d i s t i i b u c i o n y contal 
L a dirección de correos, por ejei 

que fue segregada de la de caminos quedó Indu
c i d a á la administración de una renta como las 
demás, s in rocealguno con otroobjeto , y tan dis
locada se hallaba anteriormente baj^ la decen
cia delministérlo d e ^Eiüdp , c o r n o p ^ p u e ^ j ^ ^ | 
ía cfel de*1a G o b e r nacíon.*"Asi l o han entenido 
otras naciones, y andaba y a tardía la nuestra eu 

- seguir un sistema que se desprende de la misma 
naturaleza de las cosas. 

?. L a economja mi l i tar , asi que la naval , tan vas
tas, no poco complicadas y en estremo minuciosas, 
habían exigido una administración especial y pero 
se hallaban tan absolutamente separadas de l a g é -

. n e r a l , que cuando el tesoro entregaba los fondos 

m á cuenta de sus, consignaciones, pe i dia ja todo! e l 
conocimiento .de. su inversión, y las cuentas iban 

.directamente a l , t r i b u n a l i n a y o r , sin que l a c p n -
. tpduría de distribución supiese s i . esta se,. babia 
.verificado dentro de los lírnites d e l <presripueato> 
. Para obviar este inconveniente propongo u n ó,r-

den q u e no d u d o llenará e l objeto , si | bien cou?-
ceptuo estos ramos d e l servicio susceptibles toda
vía, de mayores mooUficacioneB.; . v_ . ,«•.' 

. T o d p lo. que se. recauda por cuenta d e l esta
ndo, sea cua) fuera la forma y la. división adminis
trat iva , debe depender de una sola intervención: 
todo lo que se invierte en las atenciones naciona
les debe buscar su; descargo-en el oM o. |K>1Q de 
jConlabUi<iad. La ejecución de cada uno de Jos dos 
presupuesto debe tener su fiscal: la* doscontad u -
rjafejercea este oficio, 1Q que no-sea sujetar aellas 
re5pecli\auieu<e toiia\.las operaciones de los que 
Quejan fondos del Estado, es,distraer los objetos 
de su PÂ R|N9H 1̂ f ^ f t ^ M 1 1 )|l<WmiM^ óiideá 
€0, tfyq 54 w&t^ f ^ o O Q c i d Q ^ i f i . M ^ o » , .pero ¡ n o 
puerto en p/y#jca f m L* q o * imi«n¡<uu á p r o p p * 

4 t 4 ^ B Í ^ 1 » ^ proyecta $00 el c u a l c * » 
i j ^ f ^ d o e i ^ t q ^ d e r e g u ^ r i d u d por;*d ucúád> 

míenlos fáciles, de efecto seguro y de fuerza pro, 
porcional á la resistencia sobre que debe obrar 
Yo propondré á la aprobación de V. A . las per, 

( sonas^cuyo consejo deseo oir para llevar á cabe 

We\ pensauriento que he concebido, y formular um 
lev orgánica del tesoro que dé garantías de jm 

d 1IKI 

jí 'lo gef^¡tú\íp*ei mas dilatado Campo á que va á 
teniderse hracción déla Hacienda. 

^fcg^fe^tanto me atrevo á presentar á V . A.el 
to provecto de decreto. Madrid 29 demaj 

*Íl7 \ U\ .=Pedro Surrá y Rull. 1 

t̂ mjto ̂ mpo; ¿ef^a,e>*ado cWp»ífWo. 
fttfo ñw/bitiV* 1? pbra.id4l>e»cciosUerar>e 

asegurada,' jpp ' ^ M f c fW»o|M<rl9!UHl̂ yw4.lk!qMe^ 
jjdp, reunir, WffPtl y ifSPWWl dentro Ú*m**ip 
ciúo. y anas pajrt̂ ĵ[conexas 4<d> wi í ipodel tMtfNtl 

y hacer que tormén un todo homogéneo, «runír 

sional de H de noviembre u l t i m o , he venido 

d r c r r t a r j r n m a Rffgftn^ ü i ü 4iNMMrtfc»4i^l 
ñor edad de la reina doña Isabel I I , y en su re 
n o m b r e de acuerdo con e l consejo de ministrej 
l o siguien¿e¿ . . f n p f | i C | 

A.° T*Q^4ó#foríaoídefana*ro«delde elnn 
mentó que se recauden se tendrán esclusivamei 
te á disposición de Ja dixe.qcipn general d e l tesón 
l a cual los distribuirá entre todas las atención 
d e l estado, inclusos l o s 1 gastos reproduct ivos 
Jas,xsn/as y las caigas de .jusjticia, coO:T1aFreg 
J^.ÍQS presup^es^osj ppr elc^rteflude pagp^ q^e 
adopte.. Cesará . de consiguiente la distinción q 

b'4Ste abqra ;f¡eiba ítfpbó: ÍW^IÍM^ , totales, y 

, l íquÍd¿S V ] v > L ; ['.I - \ v!d>?0 ; ;Í:.V... 
-»ií^?4níwf pagar4ui[ías d e Jos ministerios de E l 
tpd ;ó^y rde la Gobernación pagarán, 4 sejvdepeflT 
4en{Cfa^4del tespro.; > iiobooti; '< / i i: 

ÍS .P ^ L a s rentas; de córreos^ caminos y canal 
juinas,, montes y cualesquiera otras que hasta aq 
han c o n ido á cargo de otros* minis ter ios , ser 
consideradas e n la-parte .administrativa y de COA 

tabi l idad como .todas las »demaS del estado, ] 
q,«^jm;^n por consiguiente en este.concepto bajo! 
la sola dependencia del de Hacienda. . o moa 
*u k.° i^a cóntabiiñlad de las administración^ 
m'd¡tar y de..marina estaréñwbémli nada á la con-
^duría general de dis l r ibuc iort . U n rcg.lameut: 
p^iticular establecerá las relaciones de estos T 
mos /con Í?1 tesopo. i<y i.i ' } t<•'•••»•>• ? . í:.rJ v 

5.° Todas bw cuentas relativas á la recauda 
eion dedas mutas y ooHitribuciones públicasifedi 
rigirán i la contaduría generaldo Valoresjy tddaJl 
l^s i^láitivas a l;í.aplicación é inversión de losfon-| 
d o i i la contaduría generu'l di*' «distribución.' 
- 6 . ° Se nombraran ríos donrisíones esperjíalcs 
ltMina pura epu* proponga la . f o r m a en que deba 
quedar cada i inaUlelus «de|Xmdelicias que ^scagre-
^aii. al nunisteno de Haoieud», y la otra péfiHétpk 
formule un proyecto <le ¡oty d i r i g i d o á establecer 



y n, orden uniforme para la rendición y documen
tación tie tas cuentas. „ 

;7¡.° E^as comisiones reunidas formarán en 
seguida; otro proyecto de ley ̂ orgánica' del tesoro* 
v Las presentes disposiciones empezarán á 
Ittgir, de-sde 4 # do agosto próxi tnp, 

. Tendréislo entendido, y dUpon^np Ip necer 
^ í o á su cuí|i^liinieuto.==^El duque de la Vio-r 
t ^ i a ^ E n pd*cio á 29 d ¿ niayo de 4 8*J,*-Á 
dou -Pedro-Sacra y¡ Rull. ,,. ! 
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. 5<a Sección. 

ci. ,Exflmo. Sr.5:> Convencido el Regente del reU 
no de la necesidad de poner en armonía con la 
Constitución y demás leyes las de los ayunta-» 
mientas y diputaciones provinciales, en el meto? 
do; desu elección 9 y en lo relativo, á sus atribu
ciones respectivas, como también de fijar dé un 
modo ¿cía»0 y terminante las facultades y debe-
rea de los gefes. políticos; se ba servido nombrar 
una comisión qup teniendo presente los buenos 
pfcuicipiós que hoy tse conocen en administración, 
^aprovechando las ¿lecciones que hayan podido 
aprender, en los diferentes destinos que han des
empeñado su-s.iridivi.duos, la$ redacte con Ja po
sible, brevedad, á fin de presentarlas á la delibe
ración de las Cortes. . , ; . 
• . , $u consecuencia ha nombrado á V . E . pa-¡ 
ra presidir dicha comisión¿ y por individuos á 
dPA^íFr^iqisco Cabello,.gefe político que ha 
9¡do en, diferentes; provincias, diputado á cortes; 
á don Javier Quinto, gefe de ; sección del minis
terio* de la, Gobernación de la Península, diputa
do ¡á eórtes; á dou F/ancisco Javier Ferro Mon-
taojfjjdpa^e,que ha sido de Madrid, diputado á 
á cortes; á don Félix Domenech , alcalde que ha 
sido dé-.Barcelona, diputado á cortés; a dou Itran 
Ei-ajuciseo Mora te',, secretario de la diputación 
provincial de Madrid, diputado á cortes;y ádon 
José Posada, crtedrálico de la, universidad de 
Ovie.dp,, (|iputado,á cortes. ;. 
rj Jj^.que partipipo á V . E, á fin de que cuan-
tp antes se ponga de acuerdo con los nombra
dos, y piincipieu jos trabajos que el Regente se 
sirve encargarles, .Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 'IS'H. . 
id «>b otl 

' ::¡í i.í.í ti 
US Sección. 

* * 

. - E l considerable numero de solicitudes que 
para servir en las varias dependencias de correos 
se aglomeran cliaidaimTiite'ed el ministerio de la 
Gobernación, ha llamado muy particularmente 

ia atención de S. A . el Re gente del Reino; y 
aconsejando la conveniencia pública que esa di
rección general, como .responsable' al gobierno-
del mejor servicio de tan importante ramo, co
nozca de la*aptitud y méritos dé los pretendien
tes; se ha servido mandar que en lo sucesivo se 
instruyan por esa dirección todos los espedien
tes de provisión y se propongan los oportunos 
nombramientos. 

• Mas al propio tiempo que S. %A. desea dar 
por éste medio cumplida satisfacción á tantos in
teresados en la mai justa y acertada elección de 
las personas, quiere que esa dirección guarde con 
toda severidad én la clasificación de los espedien
tes y en las propuestas las consideraciones debi
das al mérito comprobado; que procure recom
pensar los servicios prestados al país en esta épo
ca de sacrificios patrióticos; que atienda á las eco
nomías que redaman el estardo de ia renta; y 
que*afiance por último el mejor desempeño de 
las atribuciones y deberes propios de cada uno 
dtf los destinosv - i 

Con estos fines la dirección siempre que te^ 
zones muy considerables no recomienden otra co
sa , cuidará de proponer los ascensos debidos á 
la laboriosidad y á Ja pureza, proponiendo úni
camente para las resultas á personas que no hayan 
servido en este ni otro> ramos. La dirección dará 
al mismo tiempo preferencia para toda clase de 
provisiones, y supuesta Ja igualdad de circunstan
cias, á ios cesantes que perciban cantidad por e l 
erario, y cuya colocación, al paso de ser prove
chosa al servicio por la práctica de estos antiguos 
empleados, concurrirá á disminuir gradualmente los 
gastos públicos. Tendrá asimismo presente la d i 
rección en sus propuestas la benemérita clasemili-
tar, cumpliendo en todassus p«ríes con lo prevenido 
en el real decreto de 29 de diciembre de i^3T4, 
por el ciiáT se mandaron reservar varios destinos 
para los individuos del ejército, la armada y las 
milicias; y atenderá-previlegiadarneote, encesta 
misma clase, á los que se hubieren inutilizado en 
el servicio. 

Otro de los objetos que el gobierno quiere ver 
atendidos en las provisiones del ramo es el de re
compensar debidamente á aquellos ciudadanos, 
que bien en las filas de Ja milicia nacional movili
zada, bien en las defensas de las poblaciones ataca
das por los enemigos, se hubieran imposibilitado 
físicamente ó perdido sus bienes de fortuna. Cuan
do la dirección estime conveniente alterar en cual-
quier sentido las anteriores instrucciones, ó dar 
preferencia unos sobre otros, espondrá los moti
vos que aconsejaren tales variaciones, refiriéndose? 
& los documentos justificativos que d e b e r á n obrar 
en los respectivos espedientes. De orden de S. A. 
lo digo á V. S., r e m i t i é n d o l e las instancias pen
dientes én este ministerio para su iutetige ucia y 
cu mpÜ intentó. • ^ 

http://su-s.iridivi.duos


Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de junio de 48¿íí.=Facundo Infante.«=Sr. d i 
rector general de correos. 

P A R T E m O F I C I A L -

ANUNCIOS. 

Se halla vacante el magistero de niñas de la 
villa de Morata de Tajuña, de esta provincia, cu* 
ya población es de 500 vecinos y su dotación 1,000 
rs. anuales, pagados por reparto vecinal • ademas 
de la retribución mensual que pagan las niñas pu
dientes, teniendo obligación de enseñar gratis á 
las pobres de solemnidad. Se admiten memoriales 
ppr el término de quince dias, dirigiéndolos fran
cos de porte al secretario del ayuntamiento cons
titucional de la misma villa. 

En la villa de Titulcia, partido judicial de Ge-
tafe se halla vacante el partido de cirujano; su ve
cindario 60 vecinos, situado á las riberas del Ta
juña y Jarama; á seis leguas de la corte ; su dota
ción 9 rs. cobrados diariamente, por separado los 
partos y golpes de mano airada y la barba; se le 
dará al agraciado casa de valde y libre de con
tribuciones y cargas concejiles. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al presidente del ayunta
miento francas de porte, hasta el dia 26 del que 
rige, pues el siguiente 27 se proveerá. 

V A R I E D A D E S . 

Continúa el artículo de agricultura inserto en el 
r numero 434 6.7 

Es de parecer este autor que por solo su in
ventado modo de cultivar los trigos, se logrará 
este suceso, aclarando al mismo tiempo la utilidad 
de cada labor que se da á las tierras. Conforme 
á sus principios, la labor antes de invierno tiene 

Kr objeto que la tierra se deje penetrar bien de 
1 aguas, preparándose asi para esponjarse con 

los hielos: la que se da después que ha pasado el 
rigor de los fríos hace que produzca una multi
tud de capas*, y las labores siguientes, basta que 
los trigos se hallen fuera de flor, contribuyen á 

Jue la planta se fortifique, alarguen las cañas, y 
en un grueso correspondiente á las espigas. No 

se pueden absolutamente determinar el núme
ro de estas labores, pues depende del estado de 
las tierras, porque si, por egemplo, estuviesen muy 
húmedas, no convendría darlas en aquella ocasión. 
En general es constante que una labor antes de 
espigar es muy útil; pero la última es la impor
tante, porque hace que los granos se formen has* 
ta la punta de la espiga, y que se nutran ; mas 
convendrá hacerla cuando estén fuera de flor. 

Previene que la primera labor de primavera 
se practique de este modo: 4.° es absolutamente 
necesario dar cuatro piesá las platabandas ó heras, 
cuidando de tirar las líneas bien derechas: 2.'* echar 
un surco volviendo la tierra de la platabanda, 
acomodándose de modo que no quede mas que 
él terreno suficiente para que el segundo surco 
pueda hacerse, acercándole como á dos ó tres 
pulgadas del surco sembrado. Como el primer 
surco es el que guia á todos los demás, convendrá 

- que sea - paralelo á las líneas que se tiraron pa
ra dar la capacidad á las platanbandas, aunque 
sea preciso llevar el par de diestro, por cuyo me
dio se evita el embarazo que podría ocasionar 
disgusto en el nuevo cultivo, pues bien dirigí* 
do el primer surco, se trabaja con facilidad toda 
la platabanda: 3.° hacer el segundo surco del 
mismo modo que el primero, acercándole bas
tante á las líneas ó rayas: Jk° el tercer surcóse 
hará al revés, y echará la tierra del lado de las lí
neas, por cuya disposición se replena el surco an
teriormente líecho, y las raices pueden estenderse 
en este espesor de tierra mullido: 5.° continúase 
labrando por el mismo estilo, dando la mayor 
anchura que se pueda á la banda de tierra que se 
echa al lado de las líneas, hasta qne la platabanda 
ó hera esté labrada muy cerca de la línea, conclu
yendo con soló un surco, que se agecuta echando 
la tierra á la parte donde se acaba de abrir el 
surco. 

La seguuda labor se hace asi: Se continúa vol
viendo ia tierra del lado donde no se hizo mas 
que un surco, y cuando se llega del otro lado de 
la platabanda, se deja el campo que ocupa un sur
co ó raya que no se labra; pero se echa sobre él 
la tierra del que se acaba de hacer. Esta segunda 
labor puede hacerse con arado sencillo cuando la 
tierra no ha echado mucha yerba, sin necesidad 
de ejecutarle con el arado de ruedas; pero se ar
rimará bien á las rayas: en fin se acaban las labo* 
res pasando una ó dos veces por medio de la 
platabanda el arado de ruedas, porque éste en
tra en la tierra cuatro ó cinco pulgadas mas que 
el sencillo. (Se continuará.) 

MADRID : 
Imprenta de PITA. 


